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SALTA, 19 JUN 2026 

RESOLUCIÓN Nº _______070____ 

PROCURACIÓN GENERAL 

REFERENCIA: EXPTE. N°050441-SG-2025 y su agregado. 

 

VISTO las presentes actuaciones y la Resolución N°15/2026 de Procuración General Adjunta de fecha 29/01/2026 

mediante la cual se ordenó el remate administrativo de los elementos de bronce provenientes de los Cementerios de 

la Santa Cruz y San Antonio de Padua; y 

 

CONSIDERANDO 

 

QUE mediante el referido acto administrativo se dispuso la realización del remate administrativo de los bienes 

muebles de bronce provenientes de nichos municipales desocupados de los Cementerios de la Santa Cruz y San 

Antonio de Padua, designándose a los Martilleros Públicos: Marcelo Carlos SCARPONETTI, M.P. N°103, y Marcelo 

Esteban VENEGAS MARTÍNEZ, M.P. N°114 a tales efectos. 

 

QUE los profesionales designados realizaron las tareas de relevamiento, individualización, inventario y valuación de 

los bienes objeto del procedimiento, incorporando a las actuaciones el informe correspondiente, con estimación de 

las cantidades, peso total, estado de conservación y valor base estimado para la subasta. 

 

QUE respecto del método a implementarse propusieron: “(…) luego de realizar la constatación de los bienes 

existentes en los respectivos cementerios, se propone con el objeto de evitar erogaciones relacionadas con la 

utilización de personal de trabajo, alquiler de balanza, vehículo de traslado y posterior resguardo de los bienes 

hasta el momento de la subasta – todo ello necesario para determinar el peso exacto de bronce y hierro existentes 

en ambos cementerios-, se propone realizar la subasta estableciendo el precio por kilogramo de ambos materiales. 

En consecuencia, los oferentes en la subasta determinarán y fijarán el precio por kilogramo de bronce y hierro, 

debiendo abonar en el acto de la subasta una seña del treinta por ciento (30%) calculada sobre un estimado de 8.500 

kg, conforme lo informado en el expediente de la referencia. Posteriormente, una vez que el comprador adjudicatario 

proceda al retiro de los bienes, y en forma conjunta con los profesionales intervinientes y el personal que la 

Procuración estime conveniente, se procederá al pesaje de los mismos a fin de certificar el peso real de cada 

material. En ese acto deberá abonarse la diferencia que corresponda según el peso efectivamente obtenido…”. 

 

QUE a fs. 51/55 tomó debida intervención el Tribunal de Cuentas, cuya Asesoría Legal dictaminó que: “De los 

fundamentos expuestos y las constancias obrantes en las presentes actuaciones, esta Asesoría Legal concluye que el 

procedimiento impulsado por el Departamento Ejecutivo Municipal para la enajenación de los elementos de bronce 

acopiados en los cementerios de la Santa Cruz y San Antonio de Padua se ajusta a las previsiones de las Ordenanzas 

Municipales N°16.345 y 14.279. Dicho pronunciamiento se efectúa con el alcance estrictamente consultivo y no 

vinculante establecido por el artículo 13 inciso ñ) de la Ordenanza N°5552, sin que implique un aval técnico sobre 

las valoraciones de oportunidad, mérito y conveniencia que pertenecen a la gestión de la administración central…”. 

 

QUE corresponde aprobar las actuaciones practicadas y disponer la prosecución del procedimiento mediante la 

fijación de fecha, hora y lugar para la realización de la subasta pública. 

 

QUE asimismo resulta necesario ordenar la publicación del proyecto de edicto acompañado por los martilleros 

intervinientes a fin de garantizar la adecuada publicidad, concurrencia de oferentes y transparencia del procedimiento. 

 

QUE esta Procuración General resulta competente para el dictado del presente acto.                                      

 

POR ELLO: 

EL PROCURADOR GENERAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el informe de constatación obrante en autos y la modalidad propuesta por los 

martilleros intervinientes para la realización del remate administrativo, consistente en la venta por kilogramo de 

material, con determinación definitiva del peso y precio final al momento del retiro de los bienes por el adjudicatario, 

conforme surge de las actuaciones de referencia. 
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ARTÍCULO 2°.- FIJAR la realización de la SUBASTA PÚBLICA para el día 30 DE JUNIO DE 2026, A LAS 

17 HORAS, en el Salón de Subastas del Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de Salta, bajo la modalidad y 

condiciones que surgen de las constancias obrantes en autos. 

 

ARTÍCULO 3°.- ENCOMENDAR a los martilleros designados la organización y ejecución material de la subasta, 

conforme las disposiciones de la Ordenanza N°16.345, la Ordenanza N°14.279, el Convenio Marco ratificado por 

Decreto N°618/2025 y demás normativa aplicable. 

 

ARTÍCULO 4°.- APROBAR el proyecto de edicto obrante en las presentes actuaciones y ORDENAR su 

publicación por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial de la Municipalidad de la Ciudad de Salta y en el 

medio gráfico local de mayor difusión. 

 

ARTÍCULO 5°.- HACER SABER que el producido de la subasta tendrá el destino que oportunamente determine 

el Departamento Ejecutivo Municipal conforme la normativa vigente y las intervenciones administrativas 

correspondientes. 

 

ARTÍCULO 6°.- COMUNICAR, publicar y archivar. 

                                                                                    

DR. MATIAS RENE RISSO 

PROCURADOR GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

 

POR CUENTA Y ORDEN DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

El día 30 de Junio de 2026, a horas 17.00, en la Ciudad de Salta, en Calle España N° 955,  Salón de subastas del 

Colegio de Martilieros y Corredores Públicos de Salta, por cuenta y orden de la Municipalidad de Salta, en el marco 

de las actuaciones administrativas y de conformidad a lo dispuesto en el Expte. N° 050441-SG-2025 de 

Municipalidad de Salta, se llevará adelante la pública subasta de 4.658,22 kg. de Bronce (material metálico 

recuperado), con la BASE de $20.000.000 (Pesos Veinte Millones). TERMINOS Y CONDICIONES PARA LA 

SUBASTA: El Material se subastará en el estado que se encuentra. FORMA DE PAGO: 20 % del precio en el acto 

de subasta, Comisión 10 %, sellado (D.G.R.) 1,25 %, todo a cargo del comprador de contado efectivo en el acto de 

subasta bajo apercibimiento de dejarse sin efecto la adjudicación, perder el postor toda suma entregada y aplicarse al 

remiso las responsabilidades de Ley, el saldo del 80% del precio de la subasta deberá ser entregado en 24 horas 

posteriores del acto de la subasta, bajo los mismos apercibimientos de Ley que las supra mencionadas como postor 

remiso. La subasta se llevará a cabo aunque el día fijado sea declarado inhábil. RETIRO DE MERCADERIA: El 

retiro de la misma estará a cargo del comprador y la misma será entregada una vez pagado el precio y firmado las 

actas correspondientes con el Cdor. y M.P. interviniente. INFORMES: Mart. y C.C. Marcelo Venegas Mat. 114, Tel. 

0387-154493850.- 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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